
Portal de Empleadores (Empleadores) 

 
 Pagina WEB 

https://portalemplea.rionegro.gov.ar/  

 

Inicio de sesión  

 
 Si  se encuentra registrado y activo, deberá seleccionar el perfil Empleador y completar el e-mail y 

contraseña de registro.  

 En caso de no estar registrado, deberá clickear en Registrarse y completar el registro de usuario 

empleador.  

 En caso de no recordar contraseña, podrá recuperarla (autogestión). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://portalemplea.rionegro.gov.ar/


Registro de un usuario empleador 
Registro únicamente para empleadores 

 

Para poder acceder a los servicios del Portal, el empleador deberá registrarse por única vez. 

 

1. Registrarse 



2. Completar datos : 
 

● E-MAIL que oficiará de contacto para futuras notificaciones 

● CUIT del empleador ,se valida que sea un CUIT existente en sistema RENTAS 

● Nombre y Apellido 

● Contraseña 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Registrarse 
 

Al completar el registro 

 

● Se muestra el siguiente mensaje 

 

“Registro exitoso! Deberá acercarse o comunicarse con la Delegación más cercana 

presentando el siguiente comprobante (Descargar DDJJ) y documentación que avale el 

registro. Desde la Delegación, su usuario será habilitado, notificándolo vía el correo 

electrónicodeclaradoparaquepuedafinalizarelregistrodeusuarioyasíteneraccesoalos servicios 

que ofrece el Portal de Empleadores”



● También le llegará un email con la misma información que la pantalla anterior 

 
 

 

 
● Se genera un PDF a modo de constancia de inscripción con los datos completados 

 

 

 
El empleador deberá acercarse o comunicarse con la Delegación más cercana para validar su identidad, 

presentando la constancia de inscripción y documentación que avale el registro. 

Desde la Delegación, el usuario será habilitado. 

 

 

 

 

 



 

4- Finalizar registro 
 

Luego de que el usuario administrador active su usuario, Recibirá  un email para activar la cuenta. 

IMPORTANTE  tiene 12 hs para validarla 



 

 

 

 
Hacer click en el botón “Activar cuenta” se muestra la siguiente pantalla y podrá iniciar sesión con 

el e-mail y contraseña del registro. 

 

 

Importante: 

 

 En caso de no estar registrado en Agencia de Recaudación de RN aparecerá el siguiente 

mensaje y no podrá acceder a los servicios del Portal (incluida la visualización de actas labradas a su 

CUIT). 

 



Gestión de empadronamiento 
Con sesión iniciada, podrá acceder a 

● Ver sus actas 

● Realizar su empadronamiento o re empadronamiento 

 

Veractas 
 
Verá solo sus actas. En caso de no contar con actas labradas ,la tabla estará vacía. 

 

 

 

Realizarempadronamiento 

Los campos CUIT y Razón Social se pre cargan con la información de Agencia de Recaudación de Río 

Negro y no se pueden modificar desde el Portal. 

 

Nota: en caso de haber un error en la razón social,el empleador deberá dirigirse a la Agencia 

de Recaudación de RN para modificarlo.



DEBERA completar los pasos del empadronamiento: 

Paso 1 DATOS GENERALES 

Completar los datos y guardar 
 

DatosGenerales 

Paso 2 DEPENDENCIAS 

Agregar dependencia, completar los campos y guardar. Una 

dependencia puede editarse o eliminarse.



 

 

 

Agregar de pendencia 

 

 

Eliminar Dependencia 

 

 

 
 
 
 
 



Paso 3 CONVENIOS 

Seleccionar una dependencia, ir a la solapa Convenios y Agregar Convenio, completar los campos y 

guardar. 

Se puede eliminar un convenio. 

 

 

Seleccionar dependencia 

 

 
Agregar convenio



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PASO 4 DOCUMENTOS 

Se pueden agregar documentos en solo formato.pdf tamaño máximo 5mb. 

Seleccionar archivo, completar descripción en caso de requerir(campo no obligatorio)y guardar. 

Un archivo puede visualizarse (icono )y eliminar(icono ) 

Se encuentran disponibles los requisitos según cada persona jurídica o física en los desplegables 

(presionar flecha ) . 



PASO 5 FINALIZAR 

Una vez completados todos los pasos, seleccionar solapa “Finalizar” que muestra el siguiente mensaje. 

“Los pasos fueron completados. Los datos y documentación son en carácter de DDJJ. 

Enviar a revisión a la Secretaría de Trabajo. Luego de enviar, no podrá editar datos.” 

Al enviar el empadronamiento, sé muestra la siguiente pantalla donde el empleador puede descargar la 

constancia del empadronamiento en formato PDF. 

 



COMPROBANTE PROVISORIO HASTA SU APROBACION 

 
 

Luego una vez aprobado deberá descargar la declaración jurada de empadronamiento APROBADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Agregar un representante 

 
Podrá designar un representante para sus gestiones dentro del Portal. 

Para esto, tanto el empleador como el representante deben estar registrados como usuarios “empleadores” en el 

sistema. 

Luego de que ambos tengan sus usuarios activos, él empleador desde su portal, podrá agregar el 

representante de la siguiente forma: 

1. Desde el desplegable de la esquina superior derecha donde figura el CUIT del 

empleador, seleccionar la opción de Agregar Representante 
 

 
2. Completar el email del representante; se autocompletarán los demás datos y hacer click en 

botón “agregar representante”



 

 

También se le envía un e-mail al empleador 

 

 

3. El empleador deberá presentar en la Delegación la documentación para 

comprobar la asociación entre él y el representante. Desde la Delegación, el 

usuario será habilitado. 

 

 
 

 

 

 

 

 



Gestión de empadronamiento desde 
usuario representante 

 

Una vez que se encuentre activa la asociación entre representado (empleador) y 

representante, el usuario representante podrá ingresar con su usuario y contraseña y 

desde un desplegable podrá seleccionar el CUIT con el que desea trabajar para 

completar el registro de empadronamiento, pudiendo seleccionar entre su CUIT o el 

de el/los representado/s. 

 

 

 


